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LIQUIDACIÓN DE GANANCIALES.FORMACION DEL INVENTARIO. Se 

acuerda que los 3 prestamos solicitados por el marido forman parte del pasivo, 

porque importes se ingresaron en una cuenta bancaria ganancial a la que se giraban 

distintos gastos familiares, cabe considerar, a falta de prueba en contrario, que se 

consumieron en el levantamiento de dichas cargas familiares y y excluye del activo el 

saldo de la cuenta ... NUM000 de la que son titulares la esposa y el hijo mayor, por 

considerar que no consta si dicha cuenta se nutre y en qué proporción de dinero ganancial 

de la esposa, remitiendo la cuestión al declarativo que corresponda. Sentencia Audiencia 

provincial de Valladolid de 11 de agosto 2021. Número Sentencia: 340/2021. Ponente: 

FRANCISCO JAVIER CARRANZA CANTERA .Origen Violencia sobre la mujer 

Cabecera: Presuncion de ganancialidad. Violencia de genero. Liquidacion de la sociedad 

de gananciales 

Por la representacion procesal se formula recurso de apelacion contra la sentencia dictada 

en fecha 04/11/2020 por el juzgado de violencia sobre la mujer, procedimiento de 

liquidacion de gananciales 110/2019 ( juicio verbal de formacion de inventario 141/2019 

), que, entre otras partidas no discutidas, incluye en el pasivo de la sociedad de 

gananciales tres préstamos bancarios concedidos por la entidad caixabank ( en realidad, 

dos préstamos que se refundieron en un tercero ) solicitados por la esposa pero destinados 

al levantamiento de las cargas familiares, y excluye del activo el saldo de la cuenta … 

número de la que son titulares la esposa y el hijo mayor, por considerar que no consta si 

dicha cuenta se nutre y en qué proporción de dinero ganancial de la esposa, remitiendo la 

cuestión al declarativo que corresponda.  
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Teléfono: 983.413486 Fax: 983413482/983458513 

Correo electrónico: 

Equipo/usuario: MSV 

N.I.G. 47186 48 1 2019 0000043 

ROLLO: RPL RECURSO DE APELACION (LECN) 0000025 /2021 

Juzgado de procedencia: JDO.DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER N.1 de 

VALLADOLID 

Procedimiento de origen: JVB JUICIO VERBAL 0000141 /2019 

Recurrente: Candido 

Procurador: IÑIGO DE LOYOLA BLANCO URZAIZ 

Abogado: MARIA JOSE SANCHEZ GONZALEZ 

Recurrido: Tatiana 

Procurador: MERCEDES ANTONIA LUENGO PULIDO 

Abogado: JOANA PICHARDO MIRANDA 

SENTENCIA num. 340/2021 

Ilmos. Sres. Magistrados: 

D. FRANCISCO JAVIER CARRANZA CANTERA 

D. FRANCISCO SALINERO ROMAN 

D. JOSE RAMON ALONSO-MAÑERO PARDAL 

En VALLADOLID, a once de agosto de dos mil veintiuno. 

VISTOS por esta Sección Primera de la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid, en 

grado de apelación, los autos 

de JUICIO VERBAL núm. 141/2019 del Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. 1 de 

Valladolid, seguido entre 

partes, de una, como DEMANDANTE-APELADA Dª Tatiana , representada por la 

Procuradora Dª Mercedes- 
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Antonia Luengo Pulido y defendida por la Letrada Dª Joana Pichardo Miranda; y de otra, 

como DEMANDADA- 

APELANTE, D. Candido , representado por el Procurador D. Iñigo de Loyola Blanco 

Urzaiz y defendido por la 

Letrada Dª Mª José Sánchez González; sobre formación de inventario. 

ANTECEDENTES DE HECHO:  

PRIMERO.- Se aceptan los antecedentes de hecho de la resolución recurrida. 

SEGUNDO.- Seguido el litigio en cuestión por sus trámites legales ante el Juzgado de 

Primera Instancia de referencia, con fecha 04/11/2020, se dictó sentencia cuyo fallo dice 

así: "Estimo parcialmente la demanda formulada por el Procurador Sra. Luengo Pulido 

en nombre y representación de Tatiana frente a Candido , y en su virtud, declaro que en 

el activo de la sociedad de gananciales de los litigantes deben figurar los bienes señalados 

en el fundamento jurídico segundo y tercero de esta resolución y en el pasivo las deudas 

señaladas en el fundamento jurídico cuarto, sin imposición de las costas."  

TERCERO.- Notificada a las partes la referida sentencia, por la representación procesal 

de la parte demandada se interpuso recurso de apelación dentro del término legal, 

alegando lo que estimó oportuno. Por la representación procesal de la parte demandante 

se presentó escrito de oposición al recurso. Recibidos los autos en este Tribunal y 

personadas las partes, tras la tramitación correspondiente, se señaló para deliberación, 

votación y fallo el día 13/04/2021, en el que tuvo lugar lo acordado. 

Vistos, siendo Magistrado-Ponente, el Ilmo. Sr. D.FRANCISCO-JAVIER CARRANZA 

CANTERA. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:  

PRIMERO.-OBJETO DEL RECURSO. 

Por la representación procesal de Candido se formula recurso de apelación contra la 

sentencia dictada en fecha 4-11-2020 por el Juzgado de Violencia sobre la mujer, 

PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE GANANCIALES 110/2019 (JUICIO 

VERBAL DE FORMACIÓN DE INVENTARIO 141/2019), que, entre otras partidas no 

discutidas,incluye en el pasivo de la sociedad de gananciales tres préstamos bancarios 

concedidos por la entidad CAIXABANK (en realidad, dos préstamos que se refundieron 

en un tercero) solicitados por la esposa pero destinados al levantamiento de las cargas 

familiares, y excluye del activo el saldo de la cuenta ... NUM000 de la que son titulares 

la esposa y el hijo mayor, por considerar que no consta si dicha cuenta se nutre y en qué 

proporción de dinero ganancial de la esposa, remitiendo la cuestión al declarativo que 

corresponda. 

 

En síntesis, la parte apelante apela la sentencia por entender que: 

 

1. Los tres préstamos se han empleado en gastos privativos, como lo demuestra el hecho 

de que la fecha del tercero es posterior a la crisis matrimonial. 

2.  

2. La cuenta ... NUM000 debe incluirse en el activo por aplicación de la presunción de 

ganancialidad del art. 
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1361 C.C. y por falta de prueba de que los ingresos que la nutren procedan del hijo mayor. 

Subsidiariamente, debe formar parte del activo el 50% del saldo de dicha cuenta. 

La parte apelada se opone al recurso de apelación formulado de contrario e interesa la 

confirmación de la sentencia por sus propios fundamentos añadiendo que los dos 

primeros préstamos tienen fecha de 16-11-2015 (por importe de 6984 €) y 31-8-2016 

(por importe de 9.500 €) y, dadas sus fechas, se obtuvieron y gastaron para cubrir 

necesidades familiares.  

El tercero préstamo no es en realidad un nuevo préstamo, sino la refundición de los 

dos anteriores de evidente carácter ganancial, por más que la refundición tuviera lugar 

en abril de 2018 tras la crisis matrimonial. 

Debe adelantarse ya que la sentencia va a ser confirmada por sus propios y acertados 

fundamentos sobre los que seguidamente vamos a redundar. 

 

SEGUNDO.-SOBRE LOS TRES PRÉSTAMOS BANCARIOS DE LITIS. 

Partiendo de la base de que el denominado "tercer préstamo", suscrito en abril de 2018 

no es más que la refundición de los dos anteriores suscritos en el 2015 y en el 2016, antes 

de la crisis matrimonial, y dado que sus respectivos importes se ingresaron en una 

cuenta bancaria ganancial a la que se giraban distintos gastos familiares, cabe 

considerar, a falta de prueba en contrario, que se consumieron en el levantamiento de 

dichas cargas familiares y que, por lo tanto, constituyen parte del pasivo de la sociedad 

de gananciales de conformidad con el art. 1398 C.CV., por más que sus importes 

respectivos pendientes de amortizar se hayan refundido en un nuevo contrato de fecha 

posterior a la mencionada crisis. 

TERCERO.- SOBRE LA CUENTA BANCARIA ... NUM000 . 

Como muy bien dice la sentencia de instancia, no es posible dilucidar en este 

procedimiento si todo o parte del saldo de la cuenta bancaria de Caixabank ... NUM000 

tiene carácter ganancial por tener su origen en ingresos gananciales de la esposa y debe, 

por tanto, formar parte del activo de la sociedad de gananciales, por la sencilla razón 

de que el otro titular de la cuenta (el hijo del matrimonio) no es parte en el presente 

procedimiento. Dicha cuestión, por consiguiente, deberá dilucidarse en el declarativo 

que corresponda y con intervención de todos los interesados. 

CUARTO.- COSTAS. 

De conformidad con los arts. 398 y 394 de la LEC., procede condenar en costas al 

apelante. 

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación, en nombre de S.M. 

El Rey y por la potestad jurisdiccional que la Constitución Española nos concede. 

FALLO:  

Que, desestimando el recurso de apelación interpuesto por la representación procesal de 

Candido contra la sentencia dictada en fecha 4-11-2020 por el Juzgado de Violencia sobre 

la mujer, PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE GANANCIALES 110/2019 

(JUICIO VERBAL DE FORMACIÓN DE INVENTARIO 141/2019), debemos 

confirmar y confirmamos la expresada sentencia en todos sus pronunciamientos, con 

expresa imposición de las costas de esta alzada a la parte apelante. 
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La confirmación de la resolución de instancia supone la pérdida del depósito para apelar 

consignada por la parte recurrente, al que se dará el destino legal. ( D. A. 15ª de la L.O.P.J. 

según redacción de la L.O. 1/2009 de 3 de noviembre). 

MODO DE IMPUGNACIÓN: contra esta resolución cabe, en su caso, interponer recurso 

de casación, ante esta sala, en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente a su 

notificación. 

Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso se deberá 

acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano, un 

depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el 

Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 

dependiente. 

Así, por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 

sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 

que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos 

de las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato 

de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados 

con fines contrarios a las leyes. 

 

El presente texto proviene del Centro de Documentación del Poder Judicial. Su contenido 

se corresponde íntegramente con el del CENDOJ. 


